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=Año de Lucha contra la Corrupción e Impunidad- 

RESOLUCIÓN DE ALCALD(A Nº 146- 2019-MDMCH/A 

Miguel Checa, 02 de Mayo del 2019. 

VISTO: La Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 en la cual establece las facultades del 
Alcalde, complementariamente las normas establecidas en el Código Civil Peruano, sobre 
delegación de facultades para la celebración de los matrimonios civiles; el Informe Nº 005· 
2019-J·OREC·MDMCH·, recepcionado con Expediente de Secretaria General Nº 343 de fecha 
02.05.2019, presentado por el Jefe de la Oficina de Registros del Estado Civil de la 
Municipalidad alcanzando el Expediente de los Señores: WlLDERANDERSON JUAREZ MARIÑAS 
Y KATHERIN CECILIA VELASQUEZ FLORES, con la documentación establecida para contraer 
Matrimonio Civil en la Municipalidad. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972, en su Art. 20º señala taxativamente 
cuales son las atribuciones del Alcalde, en cuyo inciso 16° establece: "Celebrar matrimonios 
civiles de los vecinos, de acuerdo con las normas del código civil." 

Que, así mismo el artículo JI, del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de 
Municipalidades señala que los Gobiernos locales gozan de autonomía administrativa en los 
asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para 
las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento Político. 

Que, en atención a las normas antes citadas, dada la recargada agenda con la que cuenta 
el Titular del Pliego Municipal, y las actividades que como propias de su función debe cumplir, 
es necesario delegar Funciones al jefe de los Registros Civiles de esta Entidad, quien es - - . - 
servidor Municipal, para que en representación del Alcalde cumpla con celebrar los actos 
matrimoniales que se soliciten, habiendo presentado el expediente los Señores: WlLDER 
ANDERSON JUAREZ MARIÑAS Y KATHERIN CECILIA VELASQUEZ FLORES, con la documentación 
establecida para contraer Matrimonio Civil. 

De conformidad a los considerandos expuestos, y en uso de las atribuciones que confiere 
la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972; 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO: DELEGAR al Jefe de Registros del Estado Civil CPC Jaime Vilela Gallo en 
representación del Alcalde de la 'Municipalidad Distrital de Miguel Checa, la facultad de 
celebrar el Matrimonio Civil, el día sábado 18 de Mayo del 2019, a las 21:00 horas, lugar 
Domicilio Av. Salaverry Nº 630 · Soja, el cual corresponde a la pareja: 

WILDERANDERSON JUAREZ MARIÑAS Y KATHERIN CECILIA VELASQUEZ FLORES 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar a los interesados la presente disposición y áreas 
correspondientes, para su conocimiento y fines. 

Comuníquese, Regístrese, Cúmplase y Archívese. 
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